
^étn. <7ë. Lunes 23 de Enero de I8ft2. ^8 cénts, de pesel^u

eoUtin#i@ ©ficwl
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier> 
lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1H39.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ftas. 3 W. fuera, 4 
Trimestre id., , . 8‘25 » H‘25
Seis id1G‘EO > 22*50
Unaño33 » 45

Se publica lodos los días ssceplo los Domingos.

Las leyes* órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Boletines oficiales» sc 

han de remitir al Gefe politico respective* 

por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
Í C de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1SC4.)

Ministerio de Hacienda

LEY.
HEPORMA DE LA BENTA DEL SELLO 

Y TIMBRE DEL ESTADO.

(Continuacim,)
Relación de Jaa induatriaa quo por su 

índole especial y manera de ejercerías 
están obligadas al uso del timbre del 
Estado en loa libros de su conta
bilidad.

TARIFA* TERCERA.

Se comprenden con igual obligación 
las industrias de esta tarifa que por si 
solas ó en union con otras, cuando cor
responden á una sola fábrica, taller 6 
establecimiento, satisfagan por cupo del 
Tesoro 300 ó más pesetas, y se detallan 
á continuación.

Industria cañamera y linera.
34 Cardas moridas por agua ó vapor.
35 Cardas movidos por caballerías.
3ü Máquinas de hilar movidas por 

agua ó vapor.
37 Máquinas de hilar movidas por 

caballerías.
38 Telares comunes de lanzadera á 

mano ó volante, en que æ te
jan lienzos finos, entrefinos y 
adamascados, sea cualquiera 
su ancho.

39 Telares á la Jacquard para los 
mismos tejidos.

40 Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor, para tejer toda 
clase do telas.

41 Los mismos telares movidos por 
cabaUerias.

' 42 Telares comunes en que se tejen
i lienzos ordinarios.
t 43 Telares comunes en qué se tejen 
1 margas, costales, sacos de em

balar y otros tejidos seme
jantes.

! 44 Batanes de mazos.
45 Máquinas ó aparatos para pren

sar, estirar, aderezar ó lustrar 
los tejidos é hilados de lino, 
cáñamo ó yute, siempre que 
estén anejos á una fábrica de 
los mismos tejidos y para su 
uso propio.

46 Las mismas máquinas ó apara
tos movidos por caballeril.

' 47 Dichas máquinas ù aparatos mo
vidos á mono,

48 Máquinas ó aparatos para pren
sar, estirar, aderezar ó lustrar 
los tejidos ó hilados de lino, 
cáñamo ó yute, siempre que 
estén anejos á una fábrica de 
los mismos tejidos pora el ser
vicio público.

49 Las mismas máquinae ó apara
tos movidos por caballerías.

50 Dichas máquinas ó aparatos mo
vidos á mano.
Industria algodonera.

51 Cardas movidas por agua ó 
vapor.

52 Cardos movidas por caballerías.
63 Máquinas de hilar y torcer á dos 

6 más cubos, siendo su motor 
agua ü vapor.

54 Las mismos máquinas movidas 
por caballerías.

55 Dichas máquinas movidas á 
mono.

56 Telares comunes de lanzadora á 
mano ó volante, en que se te
jan telas de cualquier ancho.

57 Loa mismos telares á la Jac
quard.

58 Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor, para telas de 
cualquier ancho.

59 Los mismos telares mondos por 
caballerías.

60 Perchas 6 aparatos destinados á 
levantar el pelo á los tejidos de 
algodón ñ mezclas, siendo mo
vidos por agua 6 vapor.

61 Los mismos aparatos movidos 
por caballerías.

62 Dichos aparatos movidos ámano.
63 Tundosas ó máquinas de tundír, 

cualquiera que sea su close, 
movidas por agua ó vapor.

64 Las mismas ináquiuas movidas 
por caballerías.

65 Dichas máquinas mondas ó 
mano. 1

66 Máquinas ó aparatos pava prou- j 
sar, estirar, aderezar ó lustrar í 
tejidos ó hilados de algodón ô 1 
con mezcla, movidos por agua ' 
6 vapor.

67 Las mismas imíquinas ó aparatos 
movidos por cabaUorías.

68 Dichas máquinas ó aparatos mo
vidos á mano.

69 MóquiníiS ó aparatos para pren
sar, estirar, aderezar ó lustrar 
tejidos ó hilados de algodón í 
para seincio público, con mo- i 
tor de agua ó vapor, í

70 Las mismas máquinas ó apara- ‘ 
tos movidos por caballerías, ’

71

72

73

74

76

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

Dichas máquinas ô aparatos mo
vidos á mano.

Industria sedera.

Máquinas para hilar sedas, con 
motor de agua ó vapor.

Las mismas máquinas movidas 
por caballerías.

Dichas máquinas movidas á 
muño.

Máquinas ó tornos de torcer dos 
6 más cabos siendo el motor ’ 
agua ó vapor.

Las mismas máquinas b tornos 
movidos por caballerías.

Dichas máquinas ó tomos mo
vidos á mano.

Máquinas con cardas para el 
aprovechamiento del desperdi
cio de la hiladura.

Telares comunes en que se teje 
tela lisa, sea cualquiera su 
ancho.

Los mismos pora telas labradas 
6 afelpadas de cualquier ancho.

Telares á la Jacquard paru damas
cos y otras telas labradas 5 de 
dibujo.

Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor, en que se tejan 
telas lisas de cualquier ancho.

Los mismos telares movidos por 
cabalierias.

Dichos telares para telas labra
dos ó afelpadas, movidos por 
agua ó vapor.

Los mismos telares siendo mo
vidos por caballerías. (

Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor, que por medio 
de máquinas á la Jacquard se 
tejan telas labrados óde otros 
dibujos. , |

Los mismos telares movidos por. 
caballerías. _ |

Telares mecánicos movidos por| 
agua 6 vapor, on que se tejan^ 
tules lisos ó labrados u otros 
tejidos semejantes, sea cual
quiera su ancho.

Loa mismos telares movidos por 
cabolleriaa.

Los mismos telares movidos á 
mano.

92

93

94

95

96

Los miaraoE telares movidos por 
cabaUerias,

Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor, sin máquina á 
la Jacquard.

Los mismos telares mondos por 
caballerías.

Telares con máquina á la Jac
quard, movidos á mano.

Telares comunes de lanzadera á 
mano ó volante.

Otros fábricas de tejidos no expresados 
anteriormente.

Tejidos de mezcla en que entren hilos

91

de seda, lana ó algodón.

Telares mecánicos mondos por 
agua 6 vapor con máquina á la 
Jacquard.

97
98
99

100

101

102

103

104

105

106

107

108

109

110

111

112

117

Fábricas de hilados de esparto. 
Fábricas de tejidos de esparto. 
Telares de cintería, galonería, 

listouería, cordones, flecos, 
franjas y otras cintos seme
jantes, sea cualquiera Ia ma
teria que se empleo en días, y 
siendo movidos & mono.

Los mismos telares movidos por 
cualquier otra fuerza.

Telmes de cintería movidos á 
mano, que tejen á la vez de 10 
á 20 piezas.

Los mismos telares movidos por 
cualquier otra fuerza.

Telares de cintería movidos á 
mono, que tejen inénos de 10 
piezas à la vez. '.>

Los miamos telares movidos por 
cualquier otra fuerza.

Telares circulares mondos á ma
no destinados á telas de punto.

Los mismos telares movidos 
por vapor ô cualquier otra 
fuerza.

Telares cuadrados en que se te
jen media.s, gorros, camisetas, 
pantalones y otros objetos da 
punto, ya sean de seda, algo
dón, lino, estambre ó lana.

Telares comunes en que so teje 
jerga, frisa, sayal ó paño bur
do sin teñir.

Los mismos telares cuando son 
movidos por agua ó vapor.

Dichos telares mondos por ca* 
bollerías.

Telares destinados á tejer telas 
de cáñamo y algodón pora al
pargatas.

Telares para tejer pecheras po
ra comisos.

Tin es y blanqueos.

rábricas do pintados ó estarna 
pedos,
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147 Hornos de afinar para obtener 
el hierro forjado.

148 Hornos altos para obtener el 
hierro.

149 Hornos de cementación para la 
obtención del acero.

150 Hornos de foija pora igual ob
jeto.

151 Hornos de pudlar con igual ob
jeto.

152 Hornos para Ia obtención del 
lüeiTo en esponjas.

153 Talleres de ajustes en donde se 
cepilla, taladra, tornea ó puli
menta el hierro ó bronce, con- 
virtiéndolo en 'piezas ú órga
nos para máquinas ú otros ob
jetos de cerrajería.

154 Talleres de construcción de má
quinas, aún cuando no conten
gan alguno de los talleres par
ciales que abraza esta in
dustria, movidos por agua o 
vapor,

166 Los misinos talleres movidos por 
caballerías.

156 Dichos talleres sin motor de va
por ni caballerías.

157 Talleres donde se construyen 
básculas, pesas y medidas del 
sistema métrico.

159 Talleres de forja donde se afina, 
forja ó estira el hierro con 
martinetes y cilindro, convir
tiéndole en borras, llantas, to
chos, chapas, flejes, aros y 
otras piezas semejantes.

160 Talleres en que se construyan 
camas, cunas, floreros, rinco
neras y otros objetos seme
jantes de hierro y acero bru
ñido, maqueados ó con barniz.

161 Talleres en que se construyan 
camas ordinarias de hierro, 
cunas, floreros, rinconeras y 
otros objetos semejantes, pin
tados solamente.

162 Talleres en que se construyan 
tornillos, candados, arcas de 
hien'0, muelles, cerraduras, 
goznes y otras piezas menores.

Fábricas de productos químicos.

165 Fábricas de ácido sulfúrico, con 
una ó varias cámaras.

171 Fábricas de artículos de perfu
mería, como jabones, cosméti
cos, aguas de olor y demás 
confecciones para uso de to
cador,

184 Fábricas de fósforos de cerilla.
185 Fábricas de gas para el alum

brado público ó particular.
186 Fábricas de grancina.

Fabricación de pólvora.

202 Fábricas de mezclas explosiva.^ 
hechas con nitratos, azufre y 
una materia carbonosa,

203 Graneadores mecánicos.
204 Prensas pora empastes.
205 Tahona para empastes.
206 Tonel de Champy.
207 Toneles de pabou para empastes.
208 Tonel 6 tahona de trituración de 

ingredientes, mezclas binarias 
y terciarias.

Fábricas de curtidos,

209 Fábricas en donde se cKlrten pie
les do ganado vacuno, caballar 
y otras semejantes.

210 Fábricas en donde se curten pie
les de ganado cabrío, lanar y 
otras parecidas.

211 Fábricas en donde so curten ó 
adoban pieles de cabritos le
chales y otras parecidas.

Fabricación do porcelana, loza, cristal# 
vidrio, vasijería y otras clases.

216 Fábricas de azulejos,
219 Fábricas de cristal ó vidrio blan

118 Fábricas 3e pintados ó estam
pados á la Peirot.

119 Las mismos fábricas de pintor 
con molde á lo mano.

120 Prados y establecimientos para 
el blanqueo de hilados y te
jidos,

123 Prados y establecimientos de 
ebullición y preparación de los 
tejidos para el pintado ó es
tampado.

123 Los misinos establecimiento? 
cuando dependen de una sola 
fábrica y pertenecen al dueño 
de ella.

Fábricas de blondas y tules.

124 Fabricantes de blondas que em
plean operarios diseminados 
en pueblos distintos de los en 
que tienen su establecimiento 
para los últimas operaciones y 
la venta.

125 Dichos fabricantes, si se limi
tan todas las operaciones al 
punto ó pueblo en que tienen 
el establecimiento de venta,

126 Telares para la fabricación de 
de tul, bien sean movidos por 
agua ó vapor.

Fábricas do fundición de minerales, con 
exclusion de hierro.

127 Coda sistema de Augustin em
pleado en la obtención de la 
plata, comprendiendo desde los 
honiOS de calcinación y elom- 
raciou hasta el afino definitivo 
del metal precioso. j

128 Cada sistema de Zierbogcl em-' 
picado en extracción de plata 
en los mismos términos que 
el anterior. 1

129 Cada sistema de Parttinson pa-J 
ra la concentración de plomos 
argentíferos. Í

130 Hornos de copelar plomos ar
gentíferos concentrados por el 
sistema Parttinson, siempre^ 
que estén anejos á las fábricas' 
en que se empleen dichos sis
temas.

131 Hornos de copelar plomos argen
tíferos.

132 Hornos de manga, de reverbero 
y de copelar, para el beneficio 
del cobre. t

133 Los miamos para el beneficio del 
zinc.

134 Los mismos para el beneficio del 
estaño,

135 Hornos de manga de gran tiro, 
de reverbero y afino, emplea
dos en el beneficio del plomo.

136 Patios de amalgamación (siste
ma americano.)

137 llenes de amalgamación en to
neles (sistema sajón.)

Fábricas de hierro y acero, y talleres de 
constmecion de máquinas y cerrajería,

139 Fábricas en que se bate ó estira 
el cobre, acero ú otro metal.

140 Fábricas en que se construyan 
quinqués, lámparas, arañas y 
otros objetos de latón, zinc ó 
bronce, y so fundan además 
otros objetos de lujo.

141 Fábricas en que se construyan 
quinqués y otros objetos de 
lampistería, de zinc ó latón.

142 Fábricas en que se funda ó esti
ro el plomo en planchas, tubos 
ó en cualquiera forma.

145 Forjas á la catalana para la ob
tención directa del hierro.

146 Funderías no anejas á talleres de 
construcción de máquinas ni' 
de ninguna otra clase, en que 
se amolda el hierro de segunda 
fnaiou en piezas para máqui- 
PM Ó otros objetos.

co, plano ó hueco, amoldado d 
tallado.

221 Fábricas de loza fina, blanca ó 
pintada.

224 Fábricas do porcelana y loza fi
na, blanca ó pintada.

Fábricas de jabón y cola.

231 Fábricas de jabón duro 6 blando. 
232 Fábricas do jabón en frió.

Fabricación de vinos, vinagro, n^iar- 
diente y licores.

234 Fábricas de aguardiente de des
tilación continua ó de concen
tración,

235 Fábricas de aguardiente de ca
ña, estén ó no anejas á las de 
obtención ó refino de azúcar.

237 Fábricas de bebidas gaseosas. 
238 Fábricas do cervezas.
242 Fábricas en donde se confeccio- 

nau ó embocan vinos del pata 
imitando á los extranjeros, Ó 
dándoles condiciones pora el 
trasporte.

Fabricación de papel.

243 Fábricas de cartones.
244 Fábricas de papel común, blan- 

i co ó de color, pora embolar.
I 245 Fábricas de papel continuo has- 

1 ta un metro de ancho. 
¡ 246 Las mismas desde un metro en 
1 adelante. 
j 247 Fábricas de papel de estraza.

248 Fábricas do papel florete, medio 
1 florete ó fino, para escribir é 
! imprimir.

249 Fábricas de papel de fumar. 
250 Fábricas de pastas para papel, 

sin fabricación de este artí
culo.

251 Fábricas en que se estampa pa
pel pava adornar babitacíouea.

(So continuará.)

j REGLAMENTO GENERAL 

para la imposición, adniiniatracion 
j y cobranza de la contribución in- 
Î dustrial, reformado con arreglo á 

las disposicioues de la Loy de 31 
j de Diciembre de 1881.

(Continuación.)

Art. 100. La Administración, 
una vez terminadas las operacio
nes á que se refiere el artículo an- 

1 terior, irá formando mcnsualmen- 
‘ te por el resultado de laa relaciones 
i un registro de los contribuyentes 
Í por patentes arreglados al modelo 
1 núm.9.*>á fin de que al terminar 

el año económico conste en cada 
j provincia el número de aquellos, 
■ concepto de la tarifa por que hayan 

contribuido y el importe de lo re- 
' caudado.

El resultado total del registro 
deberá en su consecuencia ser res
pecto de lo ingresado por patentes 
igual al que aparezca en las cuen
tas de que trata el artículo si
guiente.

Art. 107. La Recaudación de 
• contribuciones de cada provincia al 
1 formar y rendir sus cuentas tri- 
í mestrales distinguirá en dos ren- 

; glones separados la recaudación 
j obtenida por la contribución indus 
1 trial, expresando en ei primero el 
; importe de las tarifas b*, 2.', 3.* y

4.*, y en el segundo el de las cuotas 
de patintes, justificando esta par
tida, como lo verifica respecto de 
la primera, con los documentos que 
se le entreguen en virtud de lo pre* 
venido en el art. 105.

Art. iO3. El importe de lo re
caudado por el concepto de paten
tes se incluirá en los estados se
mestrales de valores.

Art. 109. Dentro del prímei' 
mes de cada año económico la Re
caudación de contribuciones entre- 

i gará á la Administración de cada 
' provincia bajo el correspondiente 
; inventario todas las matrices de Io8 
, cua jemos talonarios autorizadosd 

año anterior, y al efecto recogerá 
oportunamente de las Adnrinistra- 
ciones de partido y Alcaldes de io# 
pueblos los que les hubiera entre* 
gado, devolviendo el recibo facilita*, 
do por los mismos.

Las Administraciones examina
rán y confrontarán las expresadas 
matrices con las re aciones mensua
les á que se refiere el art. 105; y si 
resultasen diferencias, se harán eo 
las cuentas corrientes las rectifica
ciones que procedan, ingresándose 
en laa Tesorerías las diferencias 
que resulten.

: Hecha así, ó apareciendo qué 
están conlhrmea las expresadas m»* 
trices, se remitirán estas origina
les por el conducto correspondien
te á la Superioridad con el oportu* 

,■ no inventario doatro del primer 
‘ trimestre de cada año eaonómíco.
i Art. 110. Alosindustriaiesque 
> resulten insolventes en cada tri* 
1 mestre se les formará un expedíen*
■ te que se titulará de fallidos.

En él podrán incluirse varios 
deudores, acompañando nota de 
sus nombres por órden de tarifas y 
clases; pero no se comprenderán 
débitos por otras contribuciones'

Art. 111. Los expedientes fique 
se refiere él artículo anterior se pre
sentarán ultimados por la Recau
dación, y en ellos constará:

1 .* Que se han empleado sin 
éxito y por su Órden los apremio^ 
de primero, segundo y tercer gra
do en la forma que establece la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 
ó la disposición que estuviera vi
gente.

2 .* Que se ha evacuado infer' 
me sobre la insolvencia del contri' 
buyente por uno de los síndicos 5 
tres individuos del gremio fi qu6 
per teueciera el deudor en las ca pi' 
tales y Administraciones de parti' 
do, y por el Alcalde y Secretario ó^ 
Ayuntamiento y dos industriales, ^ 
á falta de estos dos vecinos de ti* 
misma localidad, en los dem^i 
pueblos.

3 ." Que se ha emitido igual io* 
formo por otros dos industrials^ 
que ejerzan la misma ó análoga 
industria en el caso de referirá ^
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presente la Recau laeion, y el Jefe 
de la Administración los resolverá 
precisamente dentro del mes si
guiente, bien aprobando la baja si 
la insolvencia está justificada, ó 
decretando que pase un investiga- i 
dor para queal tenor de lo dispues- j 
to en el artículo precedente depu- ; 
reía exactitud do aquella.

En el primar caso, y taladra- 
dos que sean todos los recibos que 1 
se unan á los expedientes, pasarán 1 
estos á la Intervention para los 1 
electos determinados por el Regla- l 
mentó orgánico.

Nu se aprobará ningún expe- ; 
diente de partida fallida sin decla
rar si los síndicos y repartidores 
han iucurrido en responsabilidad 
con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 122.

Art. 114 Al finde cada trimes
tre formará la Administración una 
relación nominal de los industria- 

j ha que durante dicho periodo ba- 
j y an sido declarados fallidos, expra- 
• sando en ella la industria que ejer

cían, la fecha de la insolvencia y la 
cuota de cada uno, cuya relación 
totalizada se publicará eu el •Bo
letín oficial» de la provincia, remi
tiendo un ejemplar á la Superiori
dad por el conducto correspon
diente.

Sección sogunda.

Contabilidad.

Art. 115. Las cuotas de la con
tribución industrial con los recar- 

' gos que las leyes autoricen á favor 
de las provincias y los Municipios, 
el aumento del 6 por 100 estable
cido en el art. 3.* de este Regla
mento y la parte de los recargos 
que se impongan como pena en los 
casos de defraudación, se aplica
rán en cuentas al presupuesto del 
año ó periodo á que corresponda.

La parto que do los recargos 
corresponda á los fuucionarios de 
la corn probación ó á los denuncia
dores se ingresará en el Tesoro, fi
gurando en la cuenta de operacio
nes del mismo.

1 (Se continuará.)

Direccicn general de Rentas estan- 
1 cadas. - Circular.

Habiéndose consultado á esta 
Dirección general si debe exigirse 
el timbre móvil do 75 céntimos de 
peseta á los individuos da clases 
pasivas que t enen la facultad do 
justificar su existencia y vecindad 
por medio de oficios escritos de su 
puño y letra para el percibo de sus 
Íiaberes, y en las revistas semes
trales por estar investidos del ca- 

, rácter de Jefes de Administración ó 
sus asimilados:

1 Considerando que los referidos 
oficios tienen el carácter do fós de 
vida, cuyos documentos ceben lle
var el timbre de 75 céntimos si los 

> haberes que perciben 1 s indivi- 
! dúos á que so refieran im portan

e x j ediente á un industrial no agro* 
tn lado.

4 ." Que se ha expedido certifi- 
c adu pur el funcionario correapon- 
dieotocon referencia ai amillara- 
miento para acreditar la falta de 
bienes inmuebles.

5 .* informe det Alcalde del bar
rio respectivo y de dos industria
les del mismo gremio, ó en su de
fecto de dos vecinos en las capita
les de provincia y de partido, y del 
A balde y Secretario del Ayunta
miento en los demás puébíos, cnaa- 
d'- el requisito exigido en el párra* 
f? primero no se pueda llenar por 
ignorarse d domicilio del deudor. 

Estos infjrines y la ex pedición 
de ¡a certiíiración con referencia ai 
amiU ramieuto tendrán lugar en 
el preciso término de 15 dias, á 
contar desdo que la Recaudación 
presente la relación de deudoresó ' 
01 ex pedion le. 1

El cobrador consignará por es- } 
crito al dorso del recibo talonario t 
el nombre de los funcionarios y de : 
las personas da (juienes haya torna
do los informes.

6 .* Los recibos ta lanarios acom 
psûados de relación duplicada en ' 
que constarán nomínalmento los 
Contribuyentes y el importe de sus 
cuotas.

Uno da los ejemplares de b re 
laeion firmado por el Administra
dor y sellado con el de la oficina se 
devolverá á la Recaudacton. El 
otro ej¿m piar se Conservará en la 
Administración. !

La Recaudación tiene el deber 
de instruir y da presentar los ex
pedientes de fallidos dentro del pri
mer mes del trimestre siguiente al 
que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distan
cia de algún pueblo á la capital ú 
de cualquiera otra circunstancia 
excepcional independien te do la ac
tiva gestion que deba emplear la 
Recaudación solicitara esta próro- 
ga para la presentación de los ex
pedientes, podrá el Delegado de la 
provincia conceder 15 días única
mente, sicndo este segundo plazo 
im proroga bie.

Art. 112. La Recaudación res
ponde en absoluto del importe de 
las cuotas de fallidos:

1, Cuando de las diligencias 
que practique la Aiiministracion 
con presencia del expedienta resul
te justificado que por negligencia, 
descuido ú otra causa impôt «ble 
al cobrador dejó de hace rsa oA ati- 
va la cuota del deudor.

2? Cuando los expe lientes no 
80 hayan instruido en la forma que 
proviene esto Reglamento,

3.* Cuando dichos expedientes 
no «e presenten dentro del plazo 
fijado en el articulo anterior.

Art. 113. Et negociado respeo 
tivo examinara inmediatamente 
los expedientes de insolvencia que

L00f> ó mas po-setas anuales, á te
nor de lo que previene el art. 55 
de la ley provisional del Timbre 
del Estado do 31 de Diciembre úl
timo;

Y considerando que sien<lo la 
razón do haberse permitido hasta 
aquí á los referidos Jefes da Admi- 
nistracii -n y sus asimi’afios que ex
tendieran dichos oficios en papel 
común, la de haberso dispensado á 
las clases pasivas en general del 
uso del papel sellado en los justifi
cantes librados antes por los Curas 
párrocos y hoy por los Jueces mu
nicipales, está fuera de duda que 
la novedad introducida por la cita
da ley alcanza á todos los pasivos 
sin distinción; esta Dirección gene
ral, en uso de la facultad que le 
confiero el art 109 del reglamento 
de 31 de Diciembre anterior para la 
ejecución de la repetida ley, ha 
acordado declarar quo los efectos 
det art. 55 de la misma son apli
cables á todos los justificantes de 
existencia que deben presentar 
mensual y aemestralmenta los in
dividuos de clases pasivas en ge
neral, y en tal concepto, los que se 
hallen investidos riel carácter de 
Senadores, Diputados á Cortos, Je
fes superiores y de Vdministración, 
Coroneles y sus similares, vienen 
obligados á extender en papel de 
la clase 12.* los oficios con que jus
tifican su existencia en las revistas 
semestrales ó que se dispongan y 
para el percibo de sus haberes.

AI propio tiempo, y coa objeto 
de evitar dudas en la aplicación de 
los artículos 31 y 94 de la mencio
nada ley, la Dirección advierte á 
V. S. que debe cuidar se aáhiera 
el timbre móvil de 10 céntimos en 
las autorizaciones administrativas 
que para el percibo de sus haberes 
y pensiones confieren los indivi
duos de clases pasivas, así como 
que á los oficios en que las Autori
dades militares trasladan á los in
teresados las Reales Órdenes de los 
Ministerios de Guerra y Marina 
concediendo pensiones de Monte
pío military de Marina, se una el 
papeí de pagos ó timbre móvil cor
respondiente, con arreglo á Ia es
cala que establece ei referido artí
culo 94 de la ley tantas veces cita
da, observando igual procedimien
to en los oficios de acumulación de 
las mismas pensiones qua V. S. 
autorice en uso de sus facultades.

Dios guarde á V, S. muchos 
años.

Madrid 13 de Enero de 1882.— 
Juan Garcia de Torres,

parios de dicha asignatura en loa 
demás Institutos y los Inganieros 
agrónomos que desempeñen tam
bién en propiedad cátedra ile la 
sección do Ciencias en los e-studios 
generales de segunda enseñanza, 
puedan solicitaría eu el plazo im- 
prorogable de 30 días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en la <Gaceta» ; en la inteligen
cia de que los aspirantes deberán 

, poseer el título profesional de Ca- 
Í tedrático conforme á lo dispuesto 
; en la Real órdeu de 23 de Agosto 
' de 1878, y elevar sus instancias á 
j esta Dirección général por con du o- 
1 to y con informa del Jefe del esta- 

! bleciraiento en que sirvan.
f Según lo dispuesto eu el artí- 
i culo 47 del reglamento de 15 de 
; Enero de 1870, este anuncio debe 

pubticarse en los < Boletines oíicia- 
, les» de las provincias, y por medio 
’ de edictos en todos los establect- 
g mieutoa públicos de enseñanza; lo 

cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 

' que así se verifique sin mas aviso 
que el presente.

; Madrid 11 de Enero de 1882. 
: —El Director general, Juan F. 

Riaño.

, Se baila vacante la cátedra de 
. Psicología, Lógica y Filosofía mo- 
! ral del Instituto de Huelva, dotada 

con 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por concurso con
forme á lo dispuesto en Real Órden 

t de 3 del corriente mes.
Lo que se anuncia á fin de que 

los Catedráticos numerarios de 
igual ó análoga asignatura de los 
demás Institutos que deseen ser 

• trasladados á dicha vacante; lo» 
‘ excedentes y los comprendidos en 

el art, 177 de la ley puedan solici
taría en el plazo improrogable de 

\ 30 dias, contados desde la inser
ción de esta anuncio en la «Gace- 

1 ta»; en la inteligencia de que, con 
' arreglo á lo dispuesto en la Rea| 
i órden de 26 deNoviembre de 1872, 

serán admitidos, en primer térmi
no, los Profesores de igual asigna
tura. Tambien podrán solicitaría 

‘ los Catedráticos supernumerarios 
Sr. Delegado de Hacienda en la 

provincia de...

Miniaterio de Fomanto,

Dirección general de Instrucción 
pública.

Se halla vacante en el Instituto 
de Barcelona la cátedra de Agri
cultura, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por concurso con ar
reglo á lo dispuesto en la Real or
den de 3 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que los Catedráticos nutue-

de Instituto que reúnan las condi
ciones exigidos en el Real decreto 
de 0 de Julio de 1877 para optar 
por concurso á cátedras de núme
ro; debiendo todos los aspirantes 
poseer título académico y el profe
sional correspondiente, según su 
categoría, conforme á lo prevenido 
en la Real órden de 23 de Agosto 
de 1878.

Loa que se hallen en activo ser
vicio elevarán sus instancias á es
ta Dirección general, una para ca
da cátedra que soliciten, por con
ducto y coa informe del Jefa del 
establecimiento en que sirvan, y 
los quo no estén en el ejercicio de
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la enseñanza por conducto del Jefe 
de la Escuela en que últímauieote 
hubieren servido.

Según lo di-opuesto en el artí
culo 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe
rá publicarse en los «Boletines ofi
ciales» de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de segunda 
enseñanza; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin mas que este aviso.

Madrid 11 de Enero de 1882, 
t=El Director general, Juan F. 
Riaño.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 107 
Administración de Fomento —Nú" 

mero del ex podiente 2143.
D. Manuel Ortega Gárate, ve

cino de esta capital, de profesión 
empleado, habitante en la calle de 
Especieros, núm. 47, ha presenta
do á las dus y media de la tarde 
del dia diez y ocho del actual, soli
citud de registro de doce pertenen
cias de la mina titulada «La Casua
lidad», de mineral plomo, sita en 
el parage llamado Cerro de los Al
madenes, terrenos propiedad de 
particular, término de Fuente Obe
juna, lindante al S, con la mina 
«Los Peces», y por los demás vien
tos con terreno franco, cuyo mine- 
ral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por ponto de parti
da el ángulo N.E. de la mina «Los 
Peces»; -desde él se medirán 300 
metros en dirección 0. y se pondrá 
la 1." estaca; de 1.* á 2." al N. 
400; de 2.‘ á 3.‘ al E. 300; do 3.* á 
4.* ó al ángulo N.E. de la referida 
mina 400 cerrándose el rectán
gulo.

Ha consignado en la C^ja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.* del art. 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 19 de Enero de 1882.
El Gobernador, 

Joté Paitar y Magan.

Núm. 104. 
Comis'oa provincial de 

Córdoba.
Sección de Beneficencia.=Nego- 

oiado de Gobernación.
Lá Diputación provincial he 

acordado la enagenacion en públi
ca subasta de los cuatro cipreses 
que existen en el departamento de 
dementes de esta ca pi tal, cuyo ac
to tendrá lugar en el despacho ofi
cial de esta Vicepresidencia el dia 
treinta del actual á la una de su 
mañana.

El pliego de condiciones por 
que ha de regirse dicha subasta se 
halla de manifiesto en esta Secre
taría para que puedan enterarse 
las personas que traten de tomar 
parte en expresada licitación.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

tórdoba 20 de Enero do 1832. 
=E1 Vicepresidente A , Antonio 
Blanco Prado.^^El Secretario, A. 
M? Castiñeira.

AllISnilIM
Núm, 103.

1 Alcaldía constitucional de 
¡ Villafranca.

* D. Bartolomé Zamorano y Castro, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Villafranca.
Hago saber: que por acuerdo de 

’ este Ayuntamiento y para la for- 
' macion del apéndice al amillara- 

miento que ha de regir en el próc- 
simo añu económico de 1882 á 83, 
se invita por el presente edicto á 

t los hacendados en este término pa- 
1 ra que en el plazo de veinte días 
* presenten las relaciones de los bie

nes que posean en el mismo auge- 
tos al pago de la contribución ter
ritorial, de conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, y cuidando de justi
ficar las traslaciones de dominio al 
tenor de lo preceptuado en 1» cir- 

» cular de la Dirección general de 
1 contribuciones, fecha 4 de Enero 
" de 1870.
1 Villafranca 13 de Enero de 1882. 
t ='Bartolomé Zamorano y Castro.

i

Í

JÜZGACOS.
Núm. 106. 

j Juzgado da primara ias- 
t tanda del distrito de la iz

quierda de Córdoba.

El Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la izquierda de 

1 esta capital ha acordado por pro- 
1 videncia de este dia, dictada en la 
| causa que se sigue en este Juzga- 
f do contra Antonio Carmona Fer- 
i nandez, por estafa, se cite á don 
t Luis Muchart y Colboui, de esta 
j vecindad, para que en el término 

de ocho dias, contados desde la ia*

sercion de la presente en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, com
parezca en dicho Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia 
acordada en citado proceso; aper
cibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba diez y siete de Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos.-» 
El actuario, Gregorio Cámara.

Núm. 95.
Banco de España. j

Sucursal. !

El Director Delegado para la re- 3 
candacion de contribuciones. í

Hago saber: que la cobranza I 
correspundiente al tercer trimes- j 
tre del ejercicio, tendrá lugar de । 
acuerdo con la Delegación de Ha- } 
cienda en la provincia, simultánea • 
y sucesivamente, á partir del pri- i 
mero de Febrero próximo, ea los ’ 
pueblos y dias señalados en la nota , 
impresa á continuación, sitios de j 
costumbre, ó préviamenta desig- j 
nados en cada localidad, y durante i 
los dias y horas marcados por ins- 
truccion.

Si por cualquier evento irapre í 
visto no pudiera realizarse en al- - 
gun distrito municipal en los dias 
ó plazos de este anuncio, la Re- ■ 
caudacion, de acuerdo cun la Au- . 
toriJad local del mismo, los seña- ; 
Urá de nuevo, p;>ûiôüdüto en co- / 
nocimiento de los contribuyentes 
vecinos y forasteros, en los tórrai- ' 
nos prevenidos por dicha instruc
ción, y por los meilio8 autorizados 
por la costumbre en cada locali
dad. j

Recuerdo á los contribuyentes , 
las prevenciones hechas en su in- » 
terésen mis anuncios anteriores, 
y muy especialmente en el 20 de 
Julio de 18sO, publicado en el «Bo- J 
letin» núm. 20,y me prometo que 
escusarán con su puntualidad en 
'03 pagos los perjuicios que su in- * 
diferencia habría de irrogarles. j

Córdoba 18 de Enero de 1882. i 
—El Director, Federico A. Par- j 
diñas. |

Partidos, pueblos y días j 
de cobranza. j

Capital. |
Córdoba, del 1." de Febrero en f 

adelante. ’
Aguilar, ■

Aguilar y Monturque, del L* ! 
al 5 id.

Puente Genil, del 10 ai 14 Id. 

Baena.
Baena y Luque, del fal 5 id. 
Valenzuela, del 11 al 15 id.

Bujalance.
Cañete y Pedro Abad, del l.’al i 

5 idem. {

Carpio, del 8 al 12 id.
Bujalance, del 14 al 18 id.

Cabra.
Cabra y Doña Mencía, del l.*a' 

5 idem.
Carteya y Zuheros, del 10 ai 

14 id.
Castro del Rio.

Espejo, del 1.* al 5 id,
Castro del Rio, del 7 al 11 id.

Fuente Obejuna.
Fuente Obejuna, Villanueva 

del Rey y Villaharta, del 8 al 12 
idem.

Espiel, Obejo y Valsequillo, del 
1.’ al 5 id.

Belmez, Granjuela y Blázquez, 
del 14 al 18 id.

Hinojosa.
Hinojosa, Belalcázar y Viso, 

del 1,* al 5 id.
Villaviciosa, del 1." al 5 id.
Santa Eufemia, del 7 al 11 id.
Villaralto, del 9 al 13 id.
Fuente la Lancha, del 16 al 20 

idem.
Lucena.

Lucena, del 1.* al 5 id.
Montilla.

Montilla, del 1.' al 5 id,
Montoro,

Montoro y Adamuz, del h* al & 
idem.

Villa del Rio y Villafranca, del 
lOalUif.

Posadas.
Guadalcázar, Posadas y Palma 

del Rio, del l.'al 5 id.
Almodóvar y Carlota, det 7 al 

Il id.
Hornachuelos y Fuente Palme

ra, del 15 ai 19 id,
Pozoblanco.

Alcaracejos, Pedroches, Villa- 
nueva de Córdoba y Guijo, del 1.' 
al 5 id.

Añora, del 7 al 11 id.
Pozoblanco y Villanueva del 

Duque, del 8 al 12 id.
Torrecampo, del H al 15 id.
Dos Torres, del 16 al 20 id.
Conquista, del 20 al 24 id.

Priego.
Priego y Carcabuey, del !.• al 

5 idem.
Almedinilla y Fuente Tojar,dal 

10 al 14 id.
La Rambla.

Montalbán, Montemayor, Fer
nán Nuñez y Victoiia, del !.• al 5 
idem.

Rambla, Santa Ella y San Se
bastian, del 12 al 16 id.

Rute.
Rute, Benamejíy Encinas Rea-* 

les, del 1.' al 5 id.
Iznajar y Palenciana, del 10 al 

14 id.

Imp. del <Diario de Córdoba,*
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